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Disposiciones generales

Al'ticulo tUlo.-Lo8 procedimientos adIn1:nistrativ0i3 de exPOr~

taei6n de merc:mcla:'3 se regirán por lo diS})Ue$to en el- pre-
sente Decreto, en cuanto se refiere a 1fl, tramitacIón y otorga~

miento de Hcenclas, al l'f'eJ:nbolso y al control y evaluación de
resultados de las operaciones de exportación, -

Artículo dos..-De conformidad con lo eP;tRblec1<1o en el a1'
f.icu10 primero de la L.f'Y Arancelaria de lUlO de mayo <le mil
110vecientos sesenta, todas las. mercancías podrán ser objeto de
exportaclÓ11;en lt\s (ondlclol1e5 y con loa reql.úa1toe InberenteR
a su régimen de cornerc1o. y sin más llJnitaclones que lae que
€'1 Gobierno establezca pOr ra7..<mes de moral. sanidad, orden

l·píibltctl y.oUas internacionalmente admlt1da.s.

Artículo tres.-Uno. La ewortac16n de mercancias se rea
lizará, previo otorgamiento de licencia por el Ministerio de
Comer~lo. sin perjuicio del eumplim1ento de las demás forma
lidades p.revis.tas en h legislacifm vigente y que competen a
otrQlS J)epartament.os min\stt'Tiales,

Dos. Las licencIas dl;t exportacIón poctt'án ~r de- una df'
las siguientes rJnses:

- Licencia 4e- exportación por operación.
- Licencia. de expor-taclón global
- LtrenMa de exportoclótl a.bIerta
~- Lfeencin. <11} eXllQ1"ta.eión para operaciones especiales.
- Lícelli.,1Q <re e-xporlaclón «s1n dlvtsM ni compenea.ción».
- Lice-n~ta de- elePOrtación temporal.

Tres. La Hceneia de exportación faculta al .titular para reaJi'"
'lar operacionH a que lEt mlmna se re1'1ere, seg·ún las condiciones
y reqUisitoa de cada clase de Uoencia, y de acuerdo con los tér
minos espedfi(~os del otorgamiento.

Cuatl'o. La utIl1laeitm de una ltcencia. obUia al cumpl1ln1en~

topo1'· parte del exportador de todas . las condloiOnes. l'eQuisltos
y términoR eAPeCltIcados en la licencia otorgada.

Articulo euatro.-No se requiere en plinc1pio otorgamiento
previo de liCfUciA. de exportación en los casos siguientes:

a) Mere,ncias en réglinen -de viajet'06. slempre que su valor
no supere la!,". treInta mil pesetas. .

b)EnvÍ()S de m.e-rcancfas salvo los de carácter f1latélico.
oualqUíet'l\ que .sea el régimen en· que se enVÍen. siempre que su
valor eatlmadonb supere 18-9 dieZ mU pesetas,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1559/197fj, de .; dI' jtl1lifJ, sohre r~{Jjm:(;:n'

de cmnercio 11 procedimiP1lto de tramitación de las
expOrtaciOnes.

La evoluci.ón del comercio exterior ha $ido tiPa de Hts nQtas
que más ha cara.cteriza<1o nuestra reciente historia. econónlica.
.Frente lit este· proceso, la. Administración ha iU$&rumenta.<lo. en
cada momento loa proc~cHmlentoi ad4tcUadoa conobj~ de que
los particulares PUd1eran Qe8arrona.r 8lll! actlVWa<k»I. ast, re
ctenttmente, 111 Orden del Ministerio de Comerc1o de VtdntiochQ
de septiembre de ron novecientos sesenta y ochO actualizó el
procedímlellto de importación slg'utendo ¡as ~lgllientes linens
o- puntos fundamentales:

al Simpl1fica.CJ.6n del prooocilmientQ Cfm obJet\l de evitar
trámites 1n~1.108.

b) Coordineclón de los distintos 8ervictoa q:uc intervienen
en las fases sucesivas de una. m1&IIUl operación,

e) Normalización y \coolfieac16n de 100 datos u efectos d(~

,su más 1l\c11 tratamIento "*'Wlza<lo.
d) ll.e;;ula.elón y forlllllJtoaelón de las """d1<:lon.s y requl·

altos <le las operacl"""" para su más láeH control.
e) IntrCldUcclón del ligJmen <le domiclUaclón bancarIa de

1.. o¡¡eraclones.
Paralelarnent.e a esta actualización del procedimiento de

tramitación de las lmport&clOlleA se planteaba. la necesidad. de
actualizar y complementar el prooedtm1ento de exportación vi~

gente.
Durante afiOll. la actlvidad exportaQ.Ql'a estuvo regula-<1a pOI'

1aa Ordenes minl&tel'taJ~ de die~iete de mayo y veint1eua;ttQ
de junio de mil novecientos cuarenta y uno y <fe: dlec1s!;etede
mayo de mil novecientoa, cuarenta 'j 'cuatro, eon~bídas y ape11
cad.. en UlU1JI ctreunstanclaa mllY peeull..... de la econon>ia
...pañola e Internacional. Al con<lulr esta etal>a Y ¡¡,l Prolnul·
g....., el Decreto-ley <le Ofdenaclón llconómlca <le veintIuno <le
junio de mil novecientos cincuenta 1 nueva, se, hizonecesaría
la modl!l<:acU>n de la regulación <le lll.'l lWportaeJ9Il<>S Con Ob
jeto de adaptar n.-ra polltlce. a !(lO prulciPl<>s Qjle nos In¡¡:>o
nlan la entrada <le Eopaña como m!tlnl>ro de pretlo dere\'l1O
en la OECE, si bien la regulación de las exportaciones no se
acordó huta (¡ue en mil novecientos sesenta y uno ,t;ft cUctó
la Orden de treinta de noviembre, sobrEi procedi1níento aeuni~

nistrativo para la autorización de operac1onesde eXpOrtac.1ó11
y su control, D;1cha OrQ:en estableció la. ·nueva modalida<l de
la l1cencia global de exportacl6n. eoneebkta camo unA forma
de facil1tar las exportaciones de los Productos espafiole-s ~ue

son objeto de una mayor demanda· en los mel'cndoo exteriores.
sUpOniendo en este séutido nn considerable nVQnCf> respectó :\.
la ¡¡!tuaclón anterior.

No cabe duda, sin elnbargo• .que tanto por la parquooft'd de
los preref,ltoa de la Orden de treinta de. nov1embred:e mil no
vecientos sesenta y uno como por le. Prottiu1¡a.cJón del Decreto
<le catorce de noviembre de núl nOVéClt"Jlto.!< sesenta y nueve.
sobre r_ructuraelón del Inatltuto Eapal\ol de ll,1onm Bxtran
.lera Y. muy principalmente,· por la necesidad de modernizar ·10$1
prooedlmlentco admlnlotrativoo _a ll\c1l1tar ,a realización de
las operaciones de exportación de conformidad con las diversas
modaUdade'8 en que Mtaa se efectúan; se haeepreciso lleva,r a
('abo ~ nueva ordenación del a.~ adminiatratWo y pro
cedimental de tramita.e16n de las exporta.{{1ones.

En la diapoaie1óll que ahora se PTQIl1ul¡f1 $6 intenta con
templar el tema <lesde los. puntos. de vIsta mss ampllof' pOSi.
olee. tenIendo _tes dos objetivos ¡¡¡:jmordiwe¡¡:

Se Intenta. en prtmer lUiat. reunir en un texto ~ un
conjunto de norma.,c;. cUspersu, ~ el proPó61t:o de 'Contemplar
en él la fundamentación jurldl<:a da la regUlación de las
expartaeJonee Y. en _lal. de la. facultad.., <le 1,. AdminIs
tración reo¡;l<lcto a ellas. la J:VfUlaclÓll y formalIzación de los
requisJ.tos que contribuyen a la determ1naclén de 111$ QP4tra~

cion~. con el fin di' asegurar un control adecuado y una ga·
rantia de regulal'idad, la cüordinaclón ~ la actiVidad. de 10.5
diversoa Centros competentes. las obligaciones de cobro y ce
slón de dí""",s y el cónW<>l y evaluaclón del re¡¡ultado <le la,
operaciones con v1stas asu utUtzaci6n· futura t'omo ínstI'UlIlAIDto
(le 1ft política com€Tc1aL

Pe·ro. sobre t9do, se ltl'llita en esta disposición <le ta.cllltl.lr
la reanzaclón de 1.. o~on... no s(>lo rnadlante la "",ñ·
gl1ra.ción de· un texto On1oo oosieo sobre la ma.terj¡t, sino· muy
pl'lncipalmente dlvers1flcando las clases de Uoo-ncia y acogien~

db en el texto de .la regulación las ·OJversas modalidades de
venta. todo ello con obJf;tto de que f$da operac1ón. y e&Pecial~

mente .las de exportación (le nuea'trQ6 prodl,1ctos de ma}'Ór de
manda encuentren su ('BUce más a..decuado.

LA conjunción de estos dos· objetivos. ordenación e instru~

mentadón más ágU de 1aB facultades administrativaS y visión
realista de las operaciones. con objeto de dar las mayores facl
1\d.Q.des, ~u:PQne en def\nlt1va el tntento <le ·aotuar mediante un
diálogo constante e-ntre la Admlnlstraclón y 108 exportadores
l'esponsables, como un medio más de proteec16n Jr fOlnento de
este importante sector de In actividad eoonón'lica.

En su virtud. a propuesta de 10& M1nístros de Hacienda. y
de Comercio. previa deUl:)era.cjón del Collsejo de MIn.1Btros. en
HU l'etmión Q,¡;o} día veinticuatro de abril d~ mil novecientos
setenta.
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el Operacione.o:; reguladas por la disposiclQn prelinJlnar quin
ta del Arancel de Aduanas. s.i,empre que J1óexljan un pago en
diVisas y con exclusión de Jos suPU-est08contémplados en sus
artículos dIecisiete, dieciocho y diecinueve. as! como de la. ex~

portación temporal de obras de arte y de los casos no previstos
en la citada disposición quinta.

En los dos primeros casos del presente artiCUlo. se exigÜ'á,
no obstante, licencia de exportación cuandO de lascaracterig..
ticas de la operación se deduzca que ésta <roDstituye una expp..
diciÓll comerciaL

Articulo c1nco.-Se encuentran sujetas a lim1ta.ctón las opera
dones de exportación siguientes:

a) Aquellas en que se requiera que las mercancias se aJus
ten a las disposiciones sobre normaJiZae16ny C&1Jdad ,comercial,
as! como al cumplimiento de las' exigenc1assanitarlas. fitosani
tarias u otras de carácter análogo establecidas por ,la, ,legislación
vigente.

b> Las que se refieran a mercaneias perteneetentesa sec
tores comercialmente- ordenados, a efectos de 'la exportación, las
cuales estarán sometidas a las exIg-eIlclas establecidas pOr la
ordenación resPectiva.

e) En general, cuantas otras se encuentren soitletldas, o se
sometan a prohibiclón o llmltaci6n poi' motivos de moral. sanidad
y orden público o por razone-s de po-litlca comercial 11 otras in·
ternaclonalmente admitidas.

II~Reqnlslto!l

Articulo sels.-Uno. Es condición y ,requ1s1togeneral Cle va,..
lidez de las l1cencias de exportación laver~Qad y constancia
en los documentos previstos de los dato$- siguientes:

a) Designación del exportador, .
b) Designación del destinatario.
c) Especificación de la mercancla.
d) Peso neto y cantidad total de la mercancía
e) Partida estadistica
f) Precio UnitariQ
g) Valor' total Y. en $U caso, valoree. pa.rc1ale8 de la me;rean~

cia., descuentos y gastos accesorios,
hJ Clase de moneda
ü País de destIno.
j) Condiciones de entrega..
k) Modalidad de exportación.
1) Modalidad de cobro.
m) Formas de cobro bancario
n) Plazo de pago"
ñ) Plazo de validez.
o) Aduana de salida.

Dos. Cuando la exportadón se encuentre sometida a nor·
matización comercial se tendrá en euen'ta8$\miS!l1o, las exigen
cias establecidas a efectos de llispeccióI).

Tres. Los requisitos a que se retrete' el ilú~ro primero de
este articulo serán exg1bles de acuerdo con la regu:lae1ón espe-
citica de cada clase de Ucenéia de expQr'taelán.

Cuatro. El MInisterio de COmerc1G ~bl,ecerá las. condlcio-
nes o ~uisitos particulares que <reban aplicarse' a cada clase
de llceneta.

ArtIculo siete.-Los reqnlsltos corregponmentes deberán Indi.
carse en los documentos de 'solicitUd y llcenciaen.la forma. que
se diSpone eon los artículos siguientes

Artlenlo oeho~Exporta<lOT.-Lt\designaellln del titular deberá
hacerse expreB8ndo el nombre l apellidos~' las Pel:SODAs na.tu~

rales y el nombre o razón SOCIal de las.·~·. .tu:ridkas o, de
las agrupaciones o uniones de Empresas.:P;~·.~,_adetnás,
el nombre comercIal regIstrado, mal"C~rotülosuotras expre
siones .semejantes que contribuyan a una másperfect& identifi
cación del titular.

Deberá expresarse asim1smo el domiciUo..babltual de ]$.per"
BODas nsicas y el social de las persona-aJuri<Ucas'y._ en su caso,
el domiciUo donde se desea recibir la -11C)t1f1eaetÓll.

Cuando las mercanclas pertenezcan a ~. pa:ra lQS que
exista o se establezca un Registro espec1al,e;Jeberá. ~ersecons
ts.r el nl1mero asignado al titular en· d1cboBeg1.stro.

Las licencias de exportación son.1n:traUfer1bles, Por lo que
no se admitirá en n1ngún caso el cambio de titular.

Articulo nueve.-Número de itlenti/lCtlCfón fl&cal.-Deberá
consignarse inexcusablemente elnúme-ro de tdeIitWeaclón fiscal
del titular en cuanto a solicitudes, licencias.y otros -~t08
relativos a la ex¡x>TtacIÓl1 que~ dé p~_e 0$l¡It1r
efectos ante el Mlnl.terlo de comereto y 0r!l1l.l1lB<D'l8 ll-.nen·
tes del m1smo. .

,t Ih

El número corresPODdiente a cada persona natural o jurídica
oerá el que tengan lndlvldnaJmente atribuido o sea asignadO en
el censo dé Identificación !local del MlnIsterlo de HacIenda, de
conforrnldacf con las nornias reguladora8 de las distintas secclo-.
nes del cenBQ.

Los Servicios Centrales o Territoriales del Ministerio da co..
merei:o podrán requer1ra- efectos de oomprobac1ótl del número
de 1dentifiCación fiscal ·la exh1bicI60 del documento nacional de
Identidad o tarjetas dé identIdad fiscal correspondientes al ex·
portador. al tiempO dé la' presentación de 106 documentos o 1m~

PfeSQA o en cualquier momento de '311 tram1tac16n.
La exhibición del docr.unentonaclonal, de identidad o tarjeta

de ldentlfúlación fiscal ¡>o<4-á snstltú.jtse por la presentacllln de
fotocoPia de J08 mismos, debidamente autentfcada por la f1i'ms,
del titu131l'.

Art1cUlo cllez.-Destinatarlo.-La designB.ción del destinatario
se hará en la- forma preVista paraelexportador en el párrafo
primero del ilrtieulo octavo. debielK1.o lJ;1íadirse ademé-s expresa
mente el país donde tenga su residencIa.

En la eapecitlcllel6n dél pais de residéncta no se admitirá
la referencia a zona geográ1lca indeterminada.. debiendo 1ndi~

carse el Estado y además eltemtorlocuando se trate de tenl
tortoo dé nltramar o en s1tnactónJurldica especial.

En·1oS casos en que el destinatBJ10 sea distinta persona que
el oomprador, debertm ambos Be!'. designados sufie1entement€
en la lleenc1a.

Articulo once. - Especificación de la' mercancfa. - Deberán
indicar.se los .tipos, clases, variedades. calidades, modelos y de
más circunstancias que permitan' su inequívoca identificación

CuandQ- 111 exportaclónse encuentre sometlda: a normaliza
ción comercial. deberán, 1Dd1ClU'Se además las exigencias esta
blecidas en la. misma a. efectos de S".l.~ón.

Artíeul9 doee.-partida estadfStfea.-Cada 1lcenela de expor
tación deberá refeI'1rsea lasmercanclas comprendidas· en una
partida o sUbpartida estadística deterttlmadaen su C011'elaci6n
can el Aranoe1 vigente, salvo en loseMOS siguientes'

a) Las operaciones de expottaclón«Sin dlVt.sas n1 compen-
Satüón».

b) Las exportaci<m.es de piezas de repuesto
e) Las ell'llOrtaciones dé material de propaganda.
Podrán ademáS incluirse en la .. l1cencia correspondIente.&. una

mercancla prlnclpal otras accesorlas ° complementarlas de ésta
y de tUstlnta partida éSIad!lltlca, slempre que se 1lrale de partes
oo~tUttv:U de unall1lSDllJ< ex~c16n comercial.

En esteeaso~ y en euaJesqUktta' otro que se considere eon~

venlente por la Dlreeclón Cleneral de Comercio E_. las
Aduanas permltlrlÍ1l el despacho. prevla comprobación dé que en
la lIcencia aparece oficialmente estampada por el Qrgalúomo
que la haya aU~o la slgr.1lentei cláusUla: «Las mercan
claS amparadas en _ antorloacl(m podrán ser despachadas
cualquiera. que sea su; partida estsd1Stica, siempre que se ajU&-
tena la es¡)eíc1f1caciófi: expresada. en la l1eencts.» ~

ArtIculo treee.-ClGse de moneda.-.Deberá h_ uonstar
la clase de· moneda en que baya de efectuarse el cobro, que
habrá de ser, necesariamente, una de laa&iguie-ntes:

al Divisa convertible, ~Itlda a -cot1Zacl6n en el mercado
espa.fto}.

b) Pesetas.
e) Molieda bilateral.

Articulo catorce. - Condiciones de entrega. - Se consignará
como cond1clón de entrega de la mercancía una. de las siguientes:

a) cEn.t.. fábrica» (aJma.cén o factorla).
b) «Franoo vagón» (lndlcando punto de partida).
e) «Jl'r1\Il1lO al costado del buque•. F. A. S. (indIcando ¡r...,r·

to de embarque).
d) oFranoo a borClo.. F. O. B. (Indicando puerto de em·

barque).
e) «Costo y flete». C & F (Indicando puerto de _0).
l) <CoSto. seguro y flete. C. l. F. tlndIcando puerto de des-

tino). .
g) «Flet.... ° porte papdo hasta.... (indicando punto dé de&

Uno).
Esta condk>lón dé entrega sólo será aplicable a lO. tranape<·

tes terrestres por carretera. ferrocarril o v1as navegables.
h) «Sobre buque. (Ex Shlp) (lndIcando puerto de _0),
i) «Sobre muelle. (E", Qnay) (IndICllndo JY.lerto convenido) y

«Desplichlldo dé Aduana» o «No deopa~ de Adnatl8».
j) cE1,1tre¡¡ado en fr_ andIcando el 1_ de entrega

convenid() en ftontera)o
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Al eonSlgn.rSCl él ptifil<> dé PlU'tld. V. él pun"" d" degtUlo
podli\ hacerse. referéfiefa a tina. zólm geogi'~cf\ .determinadli
sin especiftcaClOll de! puuto o Pi1e11;o conct'etos.. sa.lvo en les
casQS en _que h'€ requiera expresamente lo contrario -por In
Dirección C..oeheral de Comercio Extetlot.

S:tftpetjuiC1o de 10 dispuesto en el párrafo apter1ór. laintier
pretac16n de ,las condiciones de entregase atendrá"l\ las ,Reglas
Inteffiaclotla1es para la Interpretación de lí5S TérminO$' Oó~er
ciales (INCOTERMS mil novecientos clntuellta _y'tresi de la
CámILra tle Comercio rnternac1onal.

E'Odrán ,adln1tlrEle ademAsotras cortdi?lOhes de ent~~_Siem
pre _qUe hayan 81do recohleüdadas y def1:bldas _pol' la -Cn,tnata
Intel'batrlonal de,COtli-erciQ _y se estimen com~til)te$ __,cml ,las
re~ o conVenios vigentes oon elpaía ded~stth() de la
exportación.

Artículo quince.~Mod4Jlídad~e l'!mtIDrtación.

uno: Deberú. indíCflrse la modalidad de exportación pactada.
que POOtl'i. set· '..ma de las mgtUentes:

a) «En, firme»:
b) «Consignaeióh a Pr&QW fijo».
e) «Consignación a mejorpreclo>,.
d) ..conelgnación coti· m1n1mGgarantizadO»,
e) «ParttctpaclOn cmnúnen tesUltMOS3.
f) «Otra modBlidad debidamente etqJeCiftcada».

Dos.. A los efectos dei presente Decreto, se entenderá por
eXpOttaclón :-- «. fir1né"-j aquella en que, segúh las cOI1<UolCl1es del con""

tI;a¡~ eDite un comprad.or conoci<to y se prQ(iuoe. él pago
en, 'Venaitn.ien;g G vencimientos .dfl!iern1inaQos y pot. un preci,o
pJ:'eviamente COnvenido ye.pecifiCl'(io en la licencia.
I1Consignaeiou Q, precio CIjo», aquella ·en quat1ebefiaeer~e

el pagO en el momento en Que Se prod~á.la.: venta dé: la!
mercancías en el extranjero. por el precio fijado y espeCifi
cado en la licencia.
«Consignación a mejor preci~, Qqill!H~ énquet1eben&Oer~

el. pago en el momento en que se t:Jf'6Ciulea la: :vent~ de la
mercancía en el extranJero, 0.1 tne.1or tu'eeió ob-~ri.rtto en el
rnmado.

- <tt!9IlSlghaclólI con minimo garahtOO1tlOtt, aquella etl laQue
deba haC€l"[-;f' el pago como consecuencia de la venta dé la
mercancia <:::H el extranjero, al mejúrprecioposlQle en el

,rfit!réIUlo, per,.) sin que dieho precio, pueda sé'i' infetioÍ" al
etp@tüflcadtl en la Jceilda.
d:Pát'H~jpntión común en resultadó$», aquella en qüe tiebtl
hacerse el pago en el momento en. qUe seprodl1,Zca llit i¿~nta

de las .tnét'caneíM en el extranjero,. POi' ~P~o.·'flJat1o:()
e!jp@C1ftcadó en la l1CtÜ1Cln.. más. o1l1énos la. consecuencia de
1M t'el'lultados obtenidos en la oPeración.

Articuto dlec1SéiB.--ModatM4d de cobto........J)eberá ifidiearse
come motlalidad de cobro una de las siguientes:

a) POr Ba.i1co .
iJ} Por gIro postal internacional.
c) Contra reembolso efectuado a t1'aVésde 10$ ServiCios de

Correos o de .la MNF'E o tle las Compatiías de- transpot;tes
a~as o maríti.mas, en la. forma en Que oportunamente .ge. es:-
tablezca.

Excepcionalmente, el pago. podrá efd\lRrse por l:nte,'meclio
de las representaciones diplomáticas acreditad~enEspafia.

cuando la :Dirección General de Comercio EXterior así 10 auto
rice.

Ai"tículo diecisiet€.-Formas de ct)bro báft.tQ:t1tt8.~tlartdó el
cobra In! efetítúe PÚt mediación de un BQn~o. tl~~rá·cort51gnarJW
como fottna posibl~ U11a· de lns 8íQltlehtes:

a' Orttétid@ PAgo !implé,
b) Orden tle· t\f.\gO eontrti ehtte~a de doeUrtientn".
el ~tmll dtlcttmehtat'1"' rutdeh de ehtt'éitit dé dOO-U11.1éhtos

contra pagos),
d) Cheque bátlcatlo o personRl,
e) Carta de orétlito coitl1?r~laL

n QtéO.1to dOCumentario.
g} Billetes de Bancos· extranjetó€; de confOrmidad: coula

nonna dietada por el Banco dfo EspafHi;.lnstttuto 1!:spafiol (le Mo
neda Extranjera.

At'ticUlo tlieciocUo,-P1.áZ9 de parló.
Uno. :EKportación {(en firme)J; Deberanhacerié e.onstar la

fecha de vencimiento. convenida y el porcentaje o importe· fijo
correspondiente a cada vencimiento.

El ~rttlmiento o lOB venclmlentns 5e expresarán haciendo
referencia:

--' A Ufla fecha exaéta.
.- A la fecha en que 8€ produzca üh ~o determinado (fecha

{le s{\1ida de. la !lomeia, f ec1la de eífibátifue o .sa11dadé la.
mer-cancj.a, lecha de envio .d~. los .tl~tlmeht08 de.. emBarque.
etcéterA.) , bien porqu@ el pago haYa de realiZarse tID ésta
fecha, bíen porque émpieCe .ft. cofitarse á partIr de f>.llá el
plazo de reembolso. 8i .. no .se 1i1dic.fL. otra éosa, el plazo u
contará a. partir de la fecha de embarque b de la salidad de
la me-rcancia por la Aduana. .",.

Dos. CuaÍldo se trate de las demás modalidades de expor"
tación lndlwils· en el articulo·· quince, .se indicará como plazo
de pago el que corresponda de acuerdo ·C'pll Jaclase de Uoencta.

Tres. A efectos dél plazo. loo dias' se eomputarnn como
diáS natutaIQS; losrtle8é!\. de reMa a f-ecl1:Ct\' ,salvo en el CBSO
de (lOe enel'mesrtel venclmientn no hubrese· dia equIvalente.
en eU$lli caso Vétteetá el últtttt6 día· del mes, y lo!'; aft.os, como
añQS nll.turQles.

Artículo diecinuéve.-Plll$o de valictez..:.o--Se entiende por plazo
de valide» aquel dentro deol cUal' se puede efectuar el deSpacho
aduimerO c:le la mercancía a que se refiere la· licencia. El plam
de vali<ieE delM,li(¡enciaá· ele .exportación será el· correspoodiente
a· C4;\dac1ase de li'IXIDcia,&a1voque se hubiera autorizado en
la licenciQ. un plazo distinto. .'

III•......(JJases de licencias

A1'tícttlo velnte.-Uno. La licen~a por operacIón se aplicará
a las e){pOrtaeiohes de. cUt\lQuier clase. de meréalJ-das, .constitu~'
yenido el. réerm.en a,dministrativú norm¡ll de la. exportacián.

DOo. La llCéilcl' de. ope!'M!{jjj pertnlte la reallzMlón de una
o varias expedlc1on~s dé lánteteancta comprendid.a ert la ~s
llla. hasta una cantidad ~ima fijada en la licencia. con des
tino a un ~pra.dor y un paÍS determinados, a través de una
Aduana eapec:ÜleadRY dentro de un plazo. deva11d61l <le seis me
ses. A Solicltud razona<1a del exportador se podrán autorizar
plazo¡; de validez superiores.

Tres. .La .I)-lt'eCcián General. de Cótnercj.o. Exterior pódre so
meterdíscrec~oIia1mente a. licencia por operación las. exporta
cíbnes susceptibies de realizarse bajo otra cll\S€ de licencia. Po
drá, ¡lSímiSmo. a solicitud del ~PoItador.otorgaruna licencia
pOr .. operación' .aunque de las características- de la exportación
resulte a:plictW1e otra clase de lieep.cia.

Al'tlé\l10 velfitllJljo.~tJ!\o. La lleetlCia global cofistlt1lYé el
l·éginien ad.1pinistrativo apl1cabl~ a. aqueUas eiP0rtaciones de
ca·mpaña en las ·.l:Iue por las eara~ del· mereado. por el
earáet€r perecedero del p.:ródueto· o pOr i'eaJlzafSe rrinda.mentnJ~

mente en consign~,dól1. la actividad exportadora revista un ca
rácter continpo.

DOs'. La ltéel1cia glQbal permite la, realización de .unnúméro
ilImitado de expediciones de 10$ product.<>s comprendidos en la
místha, .a. trav~ de utm o 'Varias Adttanas detet'rt1ll1adas, al
óéstlrtatllrio o destlnátllr!dI; déSig1\l!,l\o,s en 1. Ill!sllla Y delltro
del plazo de validez e-¡;pe'ci:ficado, que será el de un afio o ea.m
pafia .~ci9J.

Tres. SGRotraS.C011diciones O requisitos de la. licencIa global:
a) Que el CObro, se efectúe' en divisas admitidas B Cotiza

ción en. ,el nler~d-o español o en pesetas, convertibles.
b) Que. el robro se efectúe .en el plazo máxiínQ de treinta

.días•.8 co¡¡tar .~~ el sigtlien:tea la fecha de embarque o Ba
lida'de .cada. ejtip~dici6lÍ, saJ:vo I05.ca.sos especiales en los que la
Dirección ·General de Comercio ·EXterlor autorice otro plazo dis
tinto.

c) Que el país· () países de destine sean los 1nchúdos en las
relaciones pUbJtcadas aJefeCto.

Cua.tro.. · .t.a. t»~eccián, General de ComerCio .~Ktel'1or estat>le.
eará las r-elacio~·de ptoduclosque puedan expórlarse al am
pato de una licencia global, las rel!l.Ciones de posibles paiSm O
grupos de pai$és de destine, y lU f~ de oomietlZO y fin ,de
cad.a.tatnpana·romerCial de. ~wtaclón.

Cinco. Se .. reqttiere.el ototl1lDüento previo de una Ucencia
glObal pa-ra la real~ación de las operaciones da exportacjón· de
productOs perecederos cuando de la modalidad de exporta.cióIl
pa.cta<l.a sea la de «consignaclOfi ti, thejor precio» o de «consig
nae1ón con ~iino g'arantiza<10».

Sois. Ot<>rg,.,¡;. un¡¡ U"""ct. gl<>1lIl.l. SIl utlIlZMlón pódrá ¡¡ue
darcond.lc1tmada b .. SUst>el~itidfi ¡:IOf la apl1caCián de ctt1én<tilrtos
cOlltlllg.ntes y ótrM ·lltultQct<>n.. qUé se~ pO!' rátOllí!!l
deinc1.lmllnm~to .. de reqUisitqs. o. de P6Utlat. cothercHU. ta.s
con<:1íciones, SU!J~hsid11es o~i1hitá?itinés setáfiesta.bl~ por
la Oireeeióh ·aeneral de o,:nnereio ExterIor o,: a ~a de
ést•• P"" el Mltll&terló d. Cotuerelo

Ai'ticúlb veihtidós..-.o.;.Ul1o. La licet1c1á abiertlt OO11sUttiye el
régimen a-dministrativo aplicable a las exportaciones que res-
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ponden El relaciones estab-Ies de clientela y se beBen en una pro
gramación previa de suministros.

Dos.. La. licencia abierta permite la realización de un nú
mero indeterminado de expediciones de losp1"OdtK:tios ,-compren·
did08 en la misma,~ hasta una cantidadIIláXllna; flj-ada en la
licencia, a través de una Aduana. o Aduanas déterIn1na<las. a un
destinatario y un pals especificados y <let1trtl-dé' unp.lazo (le
validez. que se fijará por la Dlrecelón General de Oometcio mx·
t-.erlor, de acuerdo cQn las' concUcionesdelcontrato.

Tres. El exporta<ior deliérá reembolsar el importe de las mero
cancias exportadas en el plazo máJtimo d. 'seta trlese$, a contai
desde el' día siguiente a la fecha. de embQ.rque o saJ1da. de la
mercancía. .~

CUatro Procederá el otorgamiento previo de una licencia
abierta para la realización de las oPemct~."de exportación
de productos de cua-lquiertipo cUAUd,.o la mpdalkle;dde .expor
taCión sea «en firme». o «eonsignaci6na'~o 11j~ .• , o «parti
cipación -común en resultados», siempre y~() t4les opera
ciones se realicen en forma de' suministro regular. de CúIl·formi
da<l con el contrato celebradoaJ efecto;

Cinco. ' Cuando se trate de operaciones de suministro re
g'1lar de productos perecederos, concertadas bajo la, modalidad
de «consignación a precio fijo» o «partlclp8;el6n· eqmún en re
sultados», será requisito previo el otorgamIento de la licencia
abierta, la presentación· por el titu1ar.del~~tt&tosuscr1tocon

€J importador, en el que se especifiquen. entre otros. los si
guientes extremos: Plazo de vigencia, carJUdaete:s a sumin1strar
periódicamente, calidad y tiPo. de en~ f preci-osque se
fijan para· la venta de las mercanclas.Elcontrato deberá: ser
aprobado por la Dirección General deCOp1eJ:Clo~:tlm'y, en
su caso, previamente Informado por la· OtiC1naOó1n.erclal de
la Embajada' de Espafta en el paisen donde' radique el Impor~
tador.

Articulo veintirés.-Uno. Se requiere' el otorgamiento pre
vio de una licencia de exportación para·. oPeraCiones 'especiales
en los casos siguientes:

a) Cuando se trate de exportaciones en las que·· se com~

:Dense el cobro mediante la importaciÓn de mercanclas ex
ttanjeras. dentro de una operación de et»npeí'l$a..ciótlautoruada
por la Dirección General de eomerc1o;~ior.

b) Cuando la exportación ,se retUiee. corno. consecuencia de
una aportación de capital a una EmPTe-sa.exterior, previa la
autorización administrativa correspOndiente¡ En este caso de·
berá figurar como titular de la licencia.la. Enipresa espai'íola
que realice la aportación de capital. •

Dos. El plazo de validez de esta licencia estará en función
de las caracteristícas de la operación de que se trate,

Articulo veinticuatro.-8e requiere el otorgamiento preVio
de una licencia de exportación «SindlVil$aS ni compensaci6n»
cuando como consecuencia de la opertlC~Jl().se produzcan
pagos procedentes del exterior ni clql.lq.uieta otra~Orma de
compensación. Esta licencia tendrá un lll$Zóde validez de dos
meses.

Artículo veinticinco.-Uno. Se requiere. el otorgami~to pre-.
Vio de una licencia. de exportación teIl1pora).<ert aquéllas op&
raciones reguladas por la disposición pre~ quUlta. del \'1
gente Arancel de Aduanas, que implIquen ..'.pago. endiv1:sas, y
en sus éasos diecisiete, dieciocho y dl$ánueve" .asteomopara
la exportación temporal de obras de arte,y'para.· aquellas ope
raciones de exportación temporal no prev:IBtasen la. ' mencio
nada disposición;

Dos. La Dirección General de PoUtica.Ata.ncelaria estable
cerá en cada caso las condiciones o reqÜtSi~~peciaJes a-que
pueda condicionarse cada concesión de'-~~. temporal,
mediante Resoluciones o Instruccionesq\1eestime~inentes

Articulo veintiséis. - Las expottaciones·--.m:par-adas bajo .el
régimen de reposición con franqUicia ar$ne-elari8 de primeras
materias deberán consignar la. fecha de ··la-concesión de tal
beneficio en la licencia o, en :SU caso, la referencia de estar en
trámite su concesión.

IV.-Impresos

Articulo veintisiete.-Uno. Las solicitudes_y licencias de ex
portación, asi como las solicitudes de ree~ón y (jespacho
telegráfico se formularán en 10& impresos otici8.les editados por
1"1 Ministerio de Comercio. .

Dos. Los impresos a que se refiere el'a~tado 8I1terior y
los de carácter anáiogo que se requieratl.para, el control y
evaluación posterior de resultados comerciales. de }a$..exporta·
ciones serán aprobados. en cuanto a. su dise1ío.oontenldó y nor
P1as de tramitación, por Orden d€'l MiniSterio de Comercio, de

ltcuerdo con los reqUisitos generales establecidos por .el. pre
sente Decreto. y previO informe de la Secretaria General Téc
r.ica del Departamento_

Tres. La comunicacIón de 10s reembolsos procedentes del
e'itranjero y de cualesquiera otros datos requeridos para el
control financiero de .las operaciones se efectuarán por los
Bancos que ejerzan fUnciones delegadas del Banco de España.
Ins.tltuto Espafiol de Moneda Extranjera. en la documentación
r;ficiaJ aprobada por este Organismo.

Cuatro. Los documentos cumplimentados y oficIalmente au
tori~os tendrán el carácter de documento público y dnico
\'álidopara iniciara continuar o. finalizar el proced1m1ento. Su
falsificación.asicomo la falsedad de los datos eonslgp:ados. en
ellos, dara. lugar a la aplicaci6n de las sanciones previstas en
la }~slar.:i6n vigente.

V.-Procedimiento de expo~n

Articulo veintiocho.~La' presentación de los documentos y
licencias de eXpOrtación podrá. realizarse en el Registro Gene..
ral del Ministetio de Comercio o en el de sus Delegaciones Re·
giorl1des O Subdelegaciones de comercio.'

Articulo .veintinueve,-En. cualquier momento de la trami
tación y. en su caso, haSta Que expire el plazo de validez de la
licencia., 1& Dirección General de Comercio Exterior y las Dele
gaciones Regionales y Subdelegaciones 1=tegionales de Comercio,
podrán eXigir al expórtador que acredite la veracidad de . los
datos cOIlSignados en los documentos y licencias de exportación.

Asimismo se podrá exigir la exhibición del contrato comer
cia} justificativo de la operaci6n, tanto antes' de la resolución
ctel expediente como, en su caso, cuando, la operación. se haya
realizado ,o se enCUentre en curso· de realización. La existencia
del contrato "comercial' puede justificarse mediante alguno de
los documentos siguientes:

.- Contrato regular.
- Factura «pro forma» o definitiva.
~- Cai'ta de patUdo en firme.
_. COniirmac1ón definitiva de venta.

Intercambio de correspondencia, si los documentos presen
tados .constituyen prueba adecuada de la realización del
contrato.

Articulo treüita,-Uno. Gompete a la Dirección G~neral de
Comercio Exterior facultar a los, interesados para realizar ope
taciones de exportación, Salvo en los casos de exportaciones
temporales.

La resolución de ·los expedientes se ejercerá por el Director
General. ·a· prop'uastlt del Subdirector general, Jefe de_ Sección.
Delegado region..<tl O· funcionario expresamente facultado para
eeo.

La resolución y firma de los expedientes de exportación po
drá ser del~ada en los funcionarios a que se refiere el párrafo
anterior. Al realizarse la delegación se tramitará el reconoci
miento de' firma ante la Dirección General de Aduanas.

Das.. El otorgamiento de las licencias de e~rtación tem
porales será competencia de la DirecCión General de PoutIca
Arancelaria '

Articulo treinta y uno.-Uno. La solicitud de licencia de
exportación será denegada, sin ulterior trámite, salvo el de no
tificación al tnteresa.do, cuando en el documento que se formu·
le la'. petición se observe la nmj!;ión. inadecuación, inexaétitud
::: falta. ~·específicac:ióri 5uficientede cualquiera de los requi
ojtoo generales o especiales establecidos.

Dos. En la resolución de los expedientes para el otorga
miento o denegaci6nde licencias de exportación, que tendrá
caracter discrecional. .se tendrán én cuenta las, condiciones espe

, cificaa .en que se proponga la opéración, la coyuntura. del sec
tor. la ejecutoria comercial de la Empresa y las circunstancias
de la economía naciOnal e internacional

Tres. La resolución favorable del expedienté se comuni
cará al interesado mediante el envio de los. ejemplares de im
r.resos correspondientes. en los que, aparte de otros requisitos
e¡:;tablecidos O"'que- puedan 'establecerse, habrá de constar el sello
diclal, a efectos de autenticación' del documento.

cuatro, La resolución desfavorable será motivada y se
CC'municará al interesado. incluyendo el texto integro de la
motivación en que se funda Y' cumpliendo todas las demás exi
gencias de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo treJnta y dos.~Para1iUlda la tramitación de la s<r
licitud, o licencia por causa hnputable al interesado. la Depen-
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duetos de que se trate, en la que estarán repr.esentadas las
respe-ctjva.f> Comisiones Consultivas reg1ooales.

Articukl cuarenta.-En el caso de que :ningUna Delegaclón
de Comercio sea desIgnada Centro Administrativo Rector para
la exportación de UD prrxlucto o sector determinado, por no
haberse alcanzadu los porcentajes indlcados en el articulo ante
nor. o bien para aquello.." productos que, exportándose Ind.1s
Lintamente por Ganarias y por In. Península y Baleares. se esti
me conveniente. podrá constituirse en la DirecciÓll General de
Comercio Exterior una Comisión consultiVa Sectorial de ámbito
nacionál, en la que estarán .representadas. asimismo. las dife
entes Comisiones CODSUltiva.'i regionales.

Art.ículo cuarenta y uno.-Corresponde a las Comisiones Con
~lJltivas, tanto regionales como sectorIales, colaborar ~ los
respectivos Presidentes en el estudio de los problemas de expor
tación de los distintos productos o sectores, a cuyo fin deberán '
facilitarle la información comercial que precise, asesorarle en
aquellos asunto..,,; que estime oportuno someter a su considern
cíón y proponerle la adopción de las me<lIuas que estimen más
d.decuadss para la dehida regulación y desarrollo de 1M expor
taciones.

Voca1e;::;:

a) Un representante del Ministerio de Hacienda, los Presi·
dentes de las Comisiones Consultivas Regiohales y el Inspector
que haya sido designado Coordinador nacional del producto
de que se trate.

b) Los exportadores que sean designados a través de los
Sindicatos correspondientes.

c) Un representante de las Cámaras de Comercio, IndustrIa
y Navegación,

d) Los OrganL'ffi1os. Entidades o perSonas que, en considera
Ción al volumen de sus exportaciones o a su especial competen·
cia técnica, considere oportuno designar el Presidente. oído el
Sindicato correspondiente.

e) Los Vocales de l-as cOlTespondientes ComiSiones Consul
tivas Regionales que, a prov.¡esta de las ltlisma.s, designe el
Presidente, en número no superior a dos por cada una de ellas.

Secretario: El Subdelegado de la Delegación rectora o. en su
defecto. el secretario de la misma.

Los Vocales indicados en los apartados b), c). d) y e) se desig·
narán por un período de tres años. a cuyo ténnino serán reno
vados por terceras parles.

Articulo cuarenta y cuatro.-Las Comisiones Consultivas see
Loriales, de ámbito nacional, estarán presididas por el Subdi~

rector general correspondiente. y, su composición será análoga
a la indicndu en el artículo anterior.

VI.-Comisiones con...ultivas

Arti,culo treinta y ocho.-Las Delegaciones de COlnercio po-
drán constituir Comisiones Consultivas ,regIonales de exporta~

ción para aquellos productoo o sectores cuya exPortación tenga
cielta significaci6n en sus respectivas demarcaciones territo
J;iales.

A,rtículo treinta y nueve.-La Dirección General de Comercio
Exterior podrá designar Centro A<iministrativo Rector de la
exportación <ie un producto O sector:

a) Para la Península y Baleares, a la Delegación Ide Co
mercio en cuya demarcación la exportación de un producto
o sector alcance. al menos un tercio del total exportado por
dicho territorio aduanero.

b) Para Canarias, a la Delegación de Comerdo en cuya
demarcación la exportadón de un producto o sector alcance,
al menos. un sesenta por ciento del total f:'~xportado por estas
islaR

En ambos supuestos. en la Delegación de Comercio designada
rectora deberá constItuirse una Com1sión Consultiva sectoI1al.
peninsular o canaria, para la exportación df<l producto o pro-

dencia o Servicio que la tramite le advertirá que, ttanseutTldos
l res meses sin subsanarse. se producirá la caducidad del mismo.
con archivo de las actuaciones.

Articulo treinta y tres.-Cuando así lo estime necesario. el
exportador pOdrá formular una solict,tud de despacho telegra
fieo de la exportación mediante la presentación del correspon
diente impreso, que habrá de efectuarse al mismo tiempo Que
los 1mpresos normales o en cualquier momento anterior n la
resolución del expediente.

La Dirección General de Comercio Extenor en su caso, el}
municani a las Aduanas la autorización y los datos esencial~!'

de la Ucencta para Permitir la realización del despacho.
Articulo treinta y cuatro.-Uno. cuando O'torgada una licen

cia de exportación se produzcan modificaciones en las circuns
tancias de la operación comercial o en el contenido del contrate
ilücial, la Dirección General de Comercio Exterior podrán auto
rizar discrecionalmente· la reetifieaclón de los requisitos o con·
diciones particulares de la correspondiente licencia, siempre Qllf'
no haya expirado su plazo de validez.

Las solicitudes de rectificación se presentarán por el expor"
tador en los impresos oficiales destínadoo al efecto.

Dos. La rectificación podrá afectar a cualquiera de los re
quisitos o condiciones de la licencia No Si> autorizará la rectI- Articulo <:uar€nta y dos.-Las Comisiones Consultivas regio~
ficaciÓD del nombre del titular, salvo en IOt- "aSOF de unión o nales estanlll integradas por los siguientes miembros:
fusión de Empresas debidamente justificadas.

Tres. Deberán, asimismo. comunicarse en ,o.'" impresos ofi- Presidente: El Delegado regional de Comercio o el funciona-
ciales de rectificación los abandonos de- crédito que el exporta. !"1O designado por el Subsecretario de Comercio.
dar esté dispuesto a consentir .en caso de insolvencia conoci<lo Vicepresidente: El representante de Industria o Agr1eu1tura
del comprador extranjero y otroo siniestros justificados. que se designe por e.l Departamento correspon<i1ente, según la

Cuatro No se autorizará rectificadón cuando IR misma SU~ naturalza del producto.
ponga cambio en la clase de licencia. Vocales:

cinco. Las Aduana.s podrán corregir por si misn1as los erro-
res materiales, deducibles del simple examen del documento. a) Un representante del Ministerio de Hacienda, el Subde-
que adviertan en las licencias de exportación, debiendo comu~ le~do -de Comercio y el Inspector Jefe de la Zona del SOIVRE,
nicarlos a la Dirección General de Comercio Exterior para su bl Los exportadores que sean designados a través de los
conocimiento y subsanación. Sindicato..c; correspondientes.

(':) Un representante de las CáuJaras de Comercio, Industria
ArtieuÍo treinta y cineo.-No ~ admitirá la renovación n y Navegación. \'

pr6rroga de licencias de exportación. d) Los Organismos. Entidades o personas que, en considera-
El plazo de validez podrá. sin embargo, ser rectificado pO! eión al volumen de sus exportaciones o a su es~1al compe-

la Direcc1ón General de comercio Extel;or, en supuestos muy tencia técnica considere oportuno designar el PresIdente, oído
exoepc1onales, debidamente justificados. y previo informe de los pI Sln<licato conespondiente. '
Servicios competentes de dicho Centro dlrectJvo sobre la. reaE-¡ Seeretario: El de la Delegación de Comercio o el funcionario
dad y alcance de las circunstancias aducidas como fundamento .:fe· ia misma que le sustituya,
del ~uerdo de rectificación. Los vocales de los apartados b). c) y d) se designarán por

La rec:tificac[ón del plazo de validez deberá eomu.nicarse a un periodo de dos al108, a cuyo" término serán renovados por
todos los Organismos qUe hubieran recibido los ejemplares cn· .1 t-el'ceras partes.
rrespondlente8 del documento de concesión de la licencia. a
efectos de sus competencias y funciones respectIvas. Artículo cuarenta y tres,-Las Comisiones Consultivas sec~

1 toriales estarán integNUlR8 por los siguientes InÍembros:
Articulo treinta y seis.-'El despacho de las mercanch18 por i Presidente: El Delegado regional de Comercio de la Delega-

la. Aduana deberá efectuarse de acuerdo con las especificacio- I ción Rectora. o el funcionario designado por el Subseeretario de
nes, requisitos y condiciones particulares que consten en la Comercio.
licencia de exPortación" Vicepresidente: El representante de Industria o de Agrleul-

Articulo treinta y siete.-No obstante 10 dispuesto en el tura que se desjgne por el Departamento correspondiente. se-
articulo anterior. las Aduanas podrán admití: una tolerancia gún la naturaleza del producto.
del cinoo por ciento del valor en el momento del despacho. en
relación con el qUe figure €n la licenda de eXpOrtación. Po
drán. aslmIsnio, admitir una· tolerancia del cinco por dento ('n
el peso en las exportaciones efectuadas a granel'~n relación
con el indIcado en la licencia.

.1 -----"
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VlI.-Reembolso de las exporUwtonefo

ArtIculo cl1aJ;'enta. y C111CO...;....Utlij' .\!:1 eltportn,dGl' ésta Obli~o
arepatriat el prod'.lcw de SU3 e~portac~ en l08p1ltl;óS' y
~gún 1ft::> moda.lidades fi,ladas en In l1eenciaootteR¡)011diénte;

Dos. La repatriacion pl}t1rú t.ener lugar, bien' por .reembOlso
de divisas, bien. en pesetas.

Tres. En el supuesto de un reembmso en diVisas: la repatria
ción ,implica dos fases distintas:

a) El cobro, es· decir el hecho por el cual' el' expot1;iI.(1or
entra en posesión de laR divisas, po!: ingreso; () RbonQ-uetllD
cuenta que el Banco de ES1?afla,el InstitutoJ!"lSpitÜ<;Jl d~L-~()netia

Extranjera o un Banco delegado matlten~!\_ªbiei1:a :;'~nun
cortesponsall;!fi el extranjero o por recepclóñd~chet'Ures'bá11-
carlóS o cualqutet otro lnEltrumento de crédito;

b) La cesión o entrada de estWi ttiVí~,as."e~ ,(1eclrsut1:q:U1~a
cióh a ~setas, entt'€gáfidoSé S'U eon~aválór, al~l>Otta4ór.
El exportador tiene ia obligadórt (jeorde?,at 'laUqu~~ct61l.',a
pesetas dentro del Vlazo de OChO. dlas, a ¡ja,"1;lrde 1á ~del
cobío, mediahte la venta. de iasmtsmas a la Ba..nCR,'eoI1' f'ai1cjo.; ,
neS dlelegada.s del Banco de España (l. E, ,,1vI: E.) o n,tMiahte
la cesión de las mismas a. d:i(:ha &ntldad, seg,l1llel -régfQl~ de
liquidación aplicable a cllda moneda.

Cuatro. En el supuesto de un reembolso,~pesetas~'~ ;oobro
y la cesión o entrada se producen en unmislno aeta. ~J copr-o
en este supuesto es el hecho, para el export~or, de ,,', recibir
pesetas:

a) Como regla general, por la via banlta.ria, ea decir me
diante adeudo en .una cuenta extranjera -en ~8etas,

b) De cOnforIllidad con la modalidad de'~bolsoq:uese
indican en el Párta!o b) yc) del art1eulod1ecuJéls;

Cinco., El cobro éh divisas .0 en péSetQ.$''-(1~r~uC;tQdelaS
exportaciones deberá tener lugar dentr9, cI.I':,:Pli:Lzo<~-;frno,de
un mes, a contar de la fecha de eXigi~illd~:~t,.~o.:~",fecpa
de exigibilldad del pago, es la ,fecha dé· ve~t<?:~lm1smo.
previsto en la correspondiente lícencia de. ex~:~'Ci6n .....

Seis. Está prohibido el abono deSlUUa$'pr~tes de la
exportación de mercan,eías en cuentas de cUVisas-: a131ertal en el
extranjero a nombre de exportador~

Sie~. Las operaciones a q"Je Be refie1'~n' lbiJ¡)árra.fOl!I'.prece
dentes se ajustarán, en tooo caso, a las ttDt'Jt1a.S:d1et&ttll8sobre
esta materia por el Baaco de EspaflR....llll!ltítuoo.EspañOl de M-(}..
nedé. Extranjera.

Articulo curenta y seis.-La Obligación, para el exportft(ior. ge
repatriar el producto de las eXpQrta4ioneSBe:'atiende:,'~¡m..
porte de los gastos aeceeori08 realizados ccm~voC!.'la,opet'b;..
ción, cuando éstos han sido anticlpad08P9f.~~~:~a-.
dar- extranjero o estén incorporados al ¡:n'i¡tqtocdé Ia:rri:erCancía.

Artículo cuaa-enta. y slete.-La. Banca delegada d~bera.' a.nu~
ciar lnmedlatam~n~ itJ. beneticitu'io deun,:a~~te
del exttllnl~ro y ",láclOnado _ tillá <>P':lfllí1l~."~I6n

la llegada del m_o. al objeto de llUé pt<IJ!tl<~@ló$1lato$ Y
docmnentos necesarios para la liqtúdaciónd:tr "l,ás .diVi~.

Dos. Los dOC"..nnentos preeeptivOB. pata .JUSWl~r la·l1QUid.B
ción ron 1& ll_~lade exlJOl'tilcl6n ~"IllJl!Cl~1;t\ Ylll' de~ta
r,,1('m d~ de.¡JQllI1b d~ Alluatla (ejl!lI\llllll'~ellb~o),
Los ._ de ré@ltlbOblo álltte1llado setáhI1ll!l>l1ll\fldb8liOrt el
contrato correspo-ncUente y la licencia de ex~(JI1.

A!rtleulo cuarenta y oeho.-tl'no. Qued~,pj;1<i!<s !'l ~.
me~ de, domiciliación. ba.n\:arla..previa •al:~q;~ }•. tner
eancla. por la Aduana, las ope-racWnes de.~16tl ..:.•t1e .. ~r,;.
cancias para.cuya realizac16nsehayao@r~:'~~ente
um. U""nela de e~pllrta.iOll llotolll!I'llCI6l:l,.~í;\se'lt!ltede
plítl!lJ!I di! Ilalló sUllétlores a lll!lll l!Ie.i!ei!. U!ll!l~M SOII\¡ij¡;"a
dólhlellllÍefOll bálleatla las lIttl!l"4'lldáS en~.d!\'~it¡iót~...
ci6n por operaciones especiales y las opera~:Be-:et~Ób
con ~ntbbltG en thóned.a tillatetal.

Dlls. A efeatos de fotlllallllllr ladomiC\llllc!ltoíll., ~l ~~llor
pndtil ell!glr lib1'l!mente éUalquler Bano<> •.""~á 'tOn ~1Jh.
cione. delegadas del :llal\co dé l!;!!pallilrtl1ll11tuti>~or(le Mo
neda Extranjera.

Articulo cuarenta y nueve.......Ladomiclliaclán .. seaj't.iBtará. a
las siguientes formalidades:

Uno., El. exportador .. prel)entará ante el ~~.d~ ,S1¡~lecc16D
1000ejempla,..,. que "" su lnt>níento se~ ll!! llÍlI~a
de eXportación. debldlllhonte llUt<llltl<!ildos Ys!'llII!lÓ!l ll<lt liL~l'
reélílóli Oenl!tal dI! COlnetdo _rlOr.

Dos. El Banco dHig-enclará todos íos ejetnplares presehtados

mediat>.~ la est,.mpac1Í>h el1 la eáflUa comSllbildlehte del lllillo
de la Entidad bancaria. que expresará:

«Bll1J('A) •.•..•..•.
DotnleUi~l(jtl· ·bancalia de la.ex¡1Ortáclón;
<,orilelegaclón <jel Banco de Elll>afill'IEMÉ.
FooÍltt' <.»
Tres, ID! Ban-oo retendta el ejemplSif que· Be indk¡ueen su

momento. devolverá al exportador los. J·eetanwejempla.res y
remitil'á .segui<lamente .el ejemplar correspondiente al Instltuto
E.<;pafioldéMorteda Ext,rlUljera.

~n~CUIOCh1C~ta."'-Ún(}. ForrnaliZ~a la doorte1l1iclbn en
urt$anco detertl'lUiado..• éSte allrlrá, con el ejl!llllllál' 'l\)j\ se
índltt~. de la Ucehcia. un «eí<!l"'llente ballCarlo de dafn1Clll",.
clón» ..1 cul1J se ll\éO!'potafil.nciilll'ltol! dooU11lIél1OOil (\e _.r
com~fcial~ncleroo adt$í1eto sean,ne<Jesarló8 f)1.t1~ éonócét
el des¡U)I'OUO'<je j..., q¡l>fªtllones,. en eSpeclálpot lo 'lUé !!.feetA
a 1á cq!lilol'da1lcta del vl1J9t de1M lnerclihclí\.'! et¡lbrtSdM con
las ,Cl,illtld.ades reembolsadas desde el extet10r OO~b· pago de
las trUsmQs.

~,La.t'ra:m.itaelóil. delexpediéttte .• ba.n~&rio. de, domici11a
clÓflBe aJustará,li las prescriPciones que se ~abléren en este
arlfcUl() y los stgujentes,asi~oalas norttiltS que !tI .r~to
-dicte el BM1C-P> de mspaña·Iílstituto Español d~ Munedtt Extrtt-fi~

jera. . . ' 1
.... Tres, . No se -adrnltltart .traspasO;\· o .camb\o~ de la doml-ci ia·
ción de, un ~co a otro.

AnicUlocincuenta y uno."""'"-Ung.. El B:aJ1co que haya habu~rto

un expedi-ente Ilanearío de domkliliación.deberá ajustarse .. en. su
actuaci(m a las especificaciQIle8.Y .condi<:Jon-es partioulares que
aparezG8D ~ Jalicencia, de,e~por:taiíión ,ylen espada!, a 10..<;
plaEos,~venCtmientos Y1l1odalidad de reembolso.· enS\l ~. dew

termínlidQ8'P9r la mlsm~
Dos, GqQ.ndoexiatan g,astos llCaeS&rios a la exportacíón .(fle

tes, seguros, ero.), será· efectuado el· pago por. la Banca dele
gada. dentro. del ... mareo. de la deqación conferida,. Y siempre
que los,gMto!. aceeíIDrtoa~or~sp()ti<JRna la 09@rAclón tea.l1JIAda
y guar<tenconcordanciacon 1M coodielone15 6e entrega eetlpu·
ladas. .

VUÍ.-'--Contr<1i y ~VaIlulO¡tI" de 1.. _lladh
Artleulo cincuenta y d'.",.._ tlltiloollin .(}ftrera/ <le CoIller

elo Ext!!l'lorpl'Ol!ellerá al _rol y alanalullcliln de 1"" r..uj
taaos comerciales conseguidos po:r 1.- IílPOrtadores.

Artl""lo efl1col!l1ta Y t""'-"'-Cllárltld la ~M!iln~ 11m.
paradil\X>l' . tlIm U_lit !ilobl>.IY llilatA tlll\\O l!ltjl\11l .U JllMO
de vallllct, el eJt¡lortlldot debet~ .~~a1lte !!1 OItlllllillllfi
que la. naya llotorll'lado. den..ó de 1óI! ·tll!ll jl!'lnll!fo8 dUlA di!
cada ~ .unade<ilarac1Ól1. .formuiada en los ímpresosotlc1ales
eootlllIl.,¡roo..· ál efecto. el1 t~ q~ ·IlQgJí, éOl1stll.t 1011 dl!!lllflChoo
adul$"",," efootua_ dU.r.ntl! el fues .M1terlor é<>fi c.rtlo ti, ead~
Hcencla.

ArtLculo cincuenta y cuatro>~uando la 1i~nc1a por opeta
c100 o ll<leücla ál>ietta re l\Jl.ya é01ltedltlo _ Ufi plazó liS !>ligo
íI).fetll>t ... SélB _. el l!íljlOt'tMOl'.éflttl, obllglltl6 a lUslllllear,
dI!fittól'l<! lOó dll!t dlas jlll6tetlO1'8 itl ven"llll~\O til! III 1_1'"
loo mtl!tll<l8 elt:trt!liloo p1'l!flJ!tt>:; en él al'tlcVlo lll\tétlol' y ""ti! el
lllli¡llló ltlrgálilsttlb.

Articulo cíficuen,ta y clnco.-El conkol de las opel:aciones de
exportBxlión se realizará teniendo en cuenta para ello:

uno, ·Las· lnfonn6<liones comuniea4as directamente pOr los
exPOrtadores, o que en cada caso se soliei-ten de los mismos.
pe:r)Os s,e.rv~oe c~tes. . ,.

Das, ~. il:lf~ón .. sumlniBtra-da periéKlicamente por la
Dlrecel~ (Jenera;l de A<Iuanas de losdespacl1o.s adua.nerOB Tea
l1z.adOlS ;pOr . eadj}, _;rpoJ"tador.

Tres: La iUformaci·ón que el Banco de España-Instituto Es-
pañol de Moneda. .E:xtranjera suministre· periódicamente sobre
l~ .. ceslones:.dediviaa &féGtuadás' por Qada exportador· en rela
cióncon ·1_ 1tcencias''attt01'iMaa,s

Cuatro. La lnformatloo que O\Ulllnls&ren las 0001_ Co
mel'clal.. de ... l!Ilnbl\Jad.. <le $$PJúla. las Cánlarll.lI de Comer
cio :en'el.exteriot :r ott'Q!·Ofgan1m108 O: EntidadesteconOCidM a
estos efectos;

Artículo cincllenta .JI seis.~ .U1-8 exporttié1<>hes a cóítstitlá
ciórl. «a,:'UlejQrpl'ecio» ottebn rtili.1lntb g~tOOKto»,.efi baS4!. a
la lntol'!Íla<lf01l indicadlÍ el! el llrllClUJiJ ~te. oc detOf!llitta!'l\ll
por 1&l;lirl!l'clón Oénetál dI! C'!fiiet'eloE"tl!rtOl'. olt!á lá eélllll·
sipn C~lttv.a del pr<>duetode. que se. trate. los valores teótieos
dé ool>rode <ll.<1á _ ~llta, que Sé eálcularMl WflWfldo
el1. ct1élitll.lbllPrt\C\Oll háblllos @l1 tos dlféréllt.. tIl'l'Caál>ll ~
las canti-da{1e-s enviadas a t06 rniSi'hos.
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CualqUier dtscrepancia que pueda ,ex15t1r entre los cobros
teóricos y lbs efectuados dará lugar a la apertura de un expe
diente por el citado Centro directivo para la determina,eión de
las causas de la mIsma,

Articulo cincuenta y siete.-Uno La evaluación tendrá en
cuenta el buen fin de las operaciones,. el nivel de calidad .v
presentación de los productos, la. actuación de las Empresas
exportadoras en los mercados exteriores, el servicio de la cllen·
tela, 1M reclamaciones habidas y otros fMt0re5. Podrá reque
rirse al exporta,dor el sum1n1stro de cuantos datos .sean necesa
nos para la evaluación ponderada de sus' .act1v1dades.

Dos. La evaluación positiva de resultados será tenida en
cuenta a efectos de ap.licación de las medidas de clas!ficae16n
de exportadores y de fomento y se1ecttvidad de la exporte.e1ón
Previstas o que puedan preverse en -el futuro. '

Articulo cincuenta y ocho.-La DirecciÓll General de Co.meJ"'
cio Exterior. en oola.bo:rnclón con la Secretaría General Técnica.
la DIrección General de Pol1t1ca Comercio.! y la Subdlre<:clÓll
General de Inspecclón y Norma.llzac1Ól1 del Comercio· Exterior.
establecerá los s1stemas de proceso de datos para el .control Y
la. eva.luaclán de resultados comerelales que correspondan a cada
tipO de comercio de exportación

IX-Procedimiento sancionador

Articulo cjncuenta y nueve.-Las irregularldadee observadas
en el cumpUmiento de las condk'-Jones de la licencia de expor
tación deberán ser comunicadas po..~ los dist1nt088ervie1os, Con
remisión de los datos y justificaciones correspondientes al Di·
rector general de Comercio Exterior para la fniciacIón !J trá·
mUe del correspondiente expecl.1enre.

Artículo sesenta.-Se consideran infracciones admlnistraU·
vas, en cuanto afectan a ]a di.8clplina del mercado, las sl~

guientes:
Uno. La.. Inobservancia de las normas generale,<; (¡ especia·

les, aplicables al comere1o de exportación.
Doo. El IncumplimIento por el eXpOrtador de los requisitos

y condiciones especiales estahlecklM en la licencia
Tres. Cualquier otra que suponga tnfracc1in de loo proce

dimientos establecidos en este Decreto

Articulo sesenta y uno.-Las infraccIones administrativas del
articulo anterIor ser~ sancionada.." de acuerdo con lo preVisto
en el Decreto tres mil c1ncuenta y dos/mn novectentossesenta y
seiS. de diecisiete de noviembre. de integra aplicación salvo en 10
que se refiere a las competenciasatrlhu1das en su articu10 sexto.
apartados uno y dos. que serán ejercidas por lO! Delegados
reg10nales de Comercio y Director general de COIDf'rol0 Exte
rior, respect1va.mente

X,,-Disposiclones finales

Artfuulo sesenta y dos.-Por loo Ministerios de Comercio y
Haclenda se dictarán f'uantas normas sean necesarias para el
desarrollo del presente Decreto

A:rt!culo sesenta y tres.-Qnedan derogadas la Orden mtni,>~

terial de tre1nta de noviembre d':! míl novecientos sesenta y
uno y disposiciones complementa.rlas

Ail"ticulo 8E'..5enta y cuatro.-'El prel!ente Decreto entrará en
vigor el día primero de oct.nbre de mil novecientos setenta.

Asi 10 d.1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de j1.U1io de míl novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Vlcepresidentr-' dpl (},.,l¡',"·no
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1560/1970, de 4 de junto, sobre ordena-
ciém de mercados mayoristas.

Dentro del marco normativo del II Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social. asl como en el conjunto de disposiciones sobre
ordenación del comercio interior. se viene manifestando espe
cial preocupaci6n en orden a la mejora de las estructuras co"
merciales y a la renovación de los métodos de dtstr1buc16n.
especIalmente en el campo de los productos alimenticIos pere
cederos. Particularmente los mercados .mayoristas para el abas
tecimiento de las poblaciones son objeto de una singular
atención. ya que son considerados como punto dereferencla

fundamental en los procesos de formación de los precios de
os distintos escalones comerciales.

La' mayor parte de los mercados mayoristas españoles rer
p.mden en cuanto a su concepción. funcionamiento y dimen~

,,16n a criterIos y necesidades de otra época. por Jo que· resulta
necesaria su adecuación para. la solución de los problemas
a.ctuales de ia distribución de alimentos perecederos que, por
ütrr: lado, se presentan cada vez más complejos, como conse
cuencia del importante desarrollo de las concentraciones ur
tmnas del pala, as! como por la aparición de nuevas modaUda~

<:les de producción, distribución. almacenaje y transporte. Por
c.tra parte conviene tener en cuenta en los proyectos de cons·
truccIón y en la explotación de los mercados mayoristas las,
importantes repercusiones que pueden tener cada uno de estos
mercados en el resto de la econonúa del pals a través de las
recepciones .v reexpediciones de :mercancias entre las distintas
JWblaciones espaftolas.

Parece oportuno. por tanto, elaborar. en base a las direc·
trices básicas que se han citado anteriormente, las normas que
deben regular la promoción y funcionamient.o de íos mercados
mayoristas· para el abastecimiento de las poblaciones. de forma
que se consiga un marco homogéneo de disposicIones que, sin
perjuicio del mantenimiento de las competencias municipales
en este aspecto. proporcione la indispensable unidad de acción
en la politica de creación y explotación de dichos mercados.

En preparación la nueva Ley de Régimen Local, que confor
me al Deereoo.ley veintitrés/mil novecientos seseIlta Y nueve,
de dieciséis de diciembre, el Gobierno deberá remitir a las
Cortes antes del uno de enero de mil novecientos setenta y dos
y avanzados los estudios para una Ley de Comercialización ln
tnlor, en la que, entre otros aspectos, se regularán definitiva
mente los mercados mayoristas. el Decreto que se dicta consti
tuye al propio tiempo que un avance en lo que se desea en la
materia, justificado por la urgencia de actuación en este CaID
'::<0, una regulación que podrá Integrarse en su dia en la nueva
normativa que se promulgue, en lo que la experiencia acredite
<;Pl aceptable.

Se considera conveniente, ante todo, conseguir una mayor
coordinación entre Jos distintos mercados mayoristas, dentro
dé una· concepción de conjunto dei abastecimiento del pals.
Esto debe llevar. por un lado. a una homogeneidad en la re.
gulaci6n de los mercados de las distintas poblaciones, a la vez
Que. por otra parte, se ha de conseguir la interconexión entre
lns mismas, en base, especialmente, a una difusión de informa
ción sobre precios y cantidades que asegure la transparencla
del mercado a escala naclonal.

Ello lleva consigo la necesidad de definir los principios bá
sicos de estructura. y funcionamiento que han de orientar a los
mercados mayoristas, sin perjuicio de su desarrollo ulterior en
la regulación propia de cada mercado.

El fortalecimiento del juego de la Ubre competencIa exige
Que los mercados mayoristas que se construyan en 10 sucesivo
cuenten eon instalaciones de amplitud sufIciente que hagan
posible la concurrencia. facilitando de manera especial ]a in·
corporación de los productores y sus asocIaciones.

Pero el esfuerzo Inversor que han de representar las nuevas
construcciones e Instalaciones con la participación decisiva
prevista en el Plan de Desarrollo y consignada o a consignar
en los Presupuestos Generales del Estado, podrla resultar ma
logrado sIn una ordenación adecuada del área de Influencia de
los nuevos mercados mayoristas, de manera que se concentren
en ellos las operaciones relativas a los grupos de productos que
Re determinen. La intervención del Gobierno en la fijación de
tales áreas de influencia, incluso las procedentes de agrupa
ción forzosa que prevé la Vigente Ley de Régimen Local, garan
tizará. en todo caso, la debida protección del interés público.

La adopción de dichas medidas no deberá implicar restric
c.i6n de· la competencia. por cuanto los mercados estarán obli
gados a contar en todo momento con espacIos de reserva sufi~

cfentes a disposición de quien 10 solicite y reúna las condic1o
res reglamentarias.

Por otra parte. al fijarse las Areas de influencia de los mer~

ca.dos .se tendrá en cuenta la realidad de aquellas corrientes
y formas comerciales que. estando al margen del mercado, Jn~

t.raduzcan una mayor agilidad y competencia en los procesos
de distribución de aUmentos perecederos.

Con la misma finsUdad de promocionar ei desarrollo de los
mercados mayoristas en el sentido de las modernas tendencias
comercIales, se procurará, en. cuanto sea posible y la estruc
tura urbana lo permita, la concentración de los nuevos mer~

cados de los diferentes productos al1mentic:los perecederos en
unidadesal1mentartas, de significado polivalente. Igualmente
se facilitará. la instalación en estas unidades alimentarias,. del
comercio integrado, almacenes, supermercados y de cuantas ms.

;¡¡


